
RESOLUCiÓN GERENCIAL N° ': 5 ( - 2020-GRC/GA 

Callao, : ! ín zuzt 
VISTOS: 

La Carta SIN. ingresada con Hoja de Ruta SGR-001067 del 10 de enero de 2020. presentado por el 
Gerente General de la Empresa P&P TRANSPORT & SERVICES S.R.L. ; el Memorándum N'607-
2020-GRC/GA/O L del 25 de febrero de 2020 emitido por la Oficina de Logistica ; el Memorando N'520-
2020-GRC/GA-TESO del 26 de febrero de 2020, emitido por la Oficina de T esoreria ; el Informe 
W2 245-2020-GRC/GA/OL de! O~ de marzo de 2020 emitido Dar la Oficinz de Logisllca : el Informe 
W269-2020-GRC-GRECYD-OAVR del 11 de mayo de 2020 emitido por Oficina de Administración de 
Vi llas Regionales ; el Memorándum W455-2020-GRC/GRECyD del 18 de mayo de 2020 emitido por 
la Gerencia Regional de Educación , Cultura y Deporte; el Informe N' 4804-2020-GRC/GA-OL del 27 
de agosto de 2020 emitido por la Oficina de Logística ; el Memorando W631-2020-GRC/GAJ del 03 
de septiembre de 2020 de la Gerencia de Asesoría Jurídica; el Informe N' 2171-2020-GRC/G RPPAT
OPT del 06 de octubre de 2020 de la Oficina de Presupuesto y Tributación ; el Memorándum N' 2280-
2020-GRC/GRPPAT del 07 de octubre de 2020 de la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acond icionamiento Territorial ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta SIN, ingresada con Hoja de Ruta SGR-001067 del 10 de enero de 2020, el 
Gerente General de la Empresa P&P TRANSPORT & SERVICES S.R.L.; solicita el re"on"rj",;onl~ 
de deuda correspondiente a la Orden de Servicio N' 2019-004:lM. rnn m"t;,..: , í-.. ;ervlCIO de 
mantenimiento pozo a tierra para la estructura de la piscina en la act.viüad "Programa de 
fortalecimiento de Actividades Fís icas, Deportivas y Recreativas en niños, niñas y adolescentes para 
un estilo de vida saludable en la Provincia Constitucional del Callao", requerido por la Gerencia 
Regiona l de Educación, Cultura y Deporte - Oficina de Administración de Villas Regionales , por la 
suma ascendente a SI 26,600.00 (Veintiséis Mil Seiscientos con 00/100 Soles); 

Que, mediante Memorando N' 520-2020-GRC/GA-TESO del 26 de febrero de 2020, la Oficina de 
' . .Tesoreria, en atención al Memorándum N' 607-2020-GRC/GA/OL del 25 de febrero de 2020, de la 

" .: ' Oficina de Logistica, manifiesta referente al pago pendiente a favor de la Empresa P&P TRANSPORT 
-,,: . & SERVICES S.R.L. , que no registra pago alguno respecto a la Orden de Servicio N' 201S-00436''
~ 'por el monto ascendente a SI 26.600.00. en el período comprendido del 28/08/2019 al 26/02/2020 . 

. -como consta en la consulta de requerimientos generados del Sistema SIGA del Gobierno Regiona l 
del Callao; 

Que, mediante Memorándum N°455-2020-GRC/GRECyD del 18 de mayo de 2020. la Gerencia 
Regional de :::ducación, Cultura y Deporte. en atención al Informe W2245-2020-GRC/GAIOL del 02 
de marzo de 2020 de la Oficina de Logística; remite el Informe W 269-2020-GRC-GRECYD-OAVR de! 

~!c 11 de mayo de 2020 de la Oficina de 4dministración de Villas Regionales ; el cuai señala que la 
1:::" , /C"Empresa P&? TRANSPORT & SERVIC :::S S.R.L. ; cumplió con el serVicio de mantenimiento pozo a 

(:/!! \ly3' !~erra para la estructura de la piSCina en la actividad "Programa de fortalecimiento de Actividades 
\0 GR,E': ú Fisica::. DeDortivas y Recreativas en niños. niñas y adolescentes para un estilo de vida saludable en 
" I"l' ~. la ?ro\l :.lc:a ConstituCiOnal oe! Callao", OE: acuerdo a lo estaolecioo en los t8rm lnos de referencia ; 
~L.L ."'" habiéndose otorgado la Conformidad de Servicios, el cual no ha sido cancelado en su oportunidad 

por la suma de SI 26,600.00; por lo tanto solicita continuar con el trámite para el reconocimiento de 
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créd ito devengado; . 

Que, mediante Informe N' 4804-2020-GRC/GA-OL del 27 de agosto de 2020. la Oficina de Logisiica. 
remite a !a Gerencia de Administración el Informe T eCnlco correspondiente. concluyendo aue 
.consldera Viable el ¡:::{econoclmiento oe Crédiro Devengado: aSimismo. solicita derivar los actuados 8 

~2 Gerer¡cjE d~ p,sesor;é Ju"'ídi~2 é TI:- :JU ~ evaiue ~' emité OP1íl16~ l,=g2 res::>e:tc.. :; lE ~r:):::;'3:J-?;:Cjé 0-9 
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.."JL.!C n l::o:an,,:;; IVlo;:! rnoranoú 1>! ~ 63·1-2G2G-GKCIGh ... OE:: I ú~ dé septlé:mOré oe, 202G, 12 Gerencia OE:: 
Asesona Jurid lca, en atención al proveido S/I~ ael 27 de agostO de 2020 de la Gerencia de 
Admin istración; opma que resultaria procedente el Reconocimiento de Crédito Devengado a favor ae 
la Empresa P&P TRANSPORT & SERVICES S.R.L , por la suma ascendente a SI 26.600 OO ' por el 
servicio señalado, recomendand o aue la ejecución del pago del crédito devengado queda sUjeto a las 
disposiciones presupuestarias y financieras que regulan los sistemas administrativos; 

Que, mediante Memorandum N"2280-2020-GRC/GRPPAT del 07 de octubre de 2020, la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial , rem ite a la Gerencia de 
Administración. el Informe W2171-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 06 de octubre de 2020. a través del 
cual la Oficina de Presupuesto y Tributación, expide la Certificación de Crédito Presupuestario, Nota 
N"0000001554 , por la suma de SI 26,600.00, asignandoie la Estructura Funcional Programatica 
correspondiente: 

Que, acorde a la documentación que antecede, se ha evaluado y determinado que corresponde 
reconocer el crédito devengado a favor de la Empresa P&P TRANSPORT & SERVICES S.R.L ; por 
la suma de SI 26,600.00 (Veintiséis Mil Seiscientos con 00/100 Soles); verificandose que en el 

al< CA(( expediente adjunto a la presente Resolución se encuentran los documentos sustentatorios señalados 
()' ." 

"'~ oSo o en la Directiva General N"001-2014-GRC-GGR-GAlCONTA, aprobada mediante la Resolución 
\'" V NC,"OE Gerencial General Regional N°607-Gobierno Regional del Callao-GGR, del 24 de abril de 2014: \ .~CIOI "Reconocimiento y Abono de Crédiros Internos y Devengados en el Gobierno Regional del Callao", 
,, ' / tales como la solicitud del acreedor, el Requerimiento N"12019004052, la Orden de Servicio N°2019-
'Tí 004364. la Conformidad de Servicios, la Certificación de Crédito Presupuestario y los Informes de las 

I áreas pertinentes, emitidos por la Gerencia Regional de Educación, Cultura y Deporte, la Oficina de 
/'fok~ Administración de Vi llas Regionales , la Oficina de Logistica, la Oficina de Tesorería y por la Gerencia 

/l' \ ¡ '\ \ de Asesoria Juridica; por lo tanto, corresponde su aprobación mediante el presente acto resolutivo y 
¡lB V'o/ ~abono respectivo con cargo al presupuesto del Ejercicio Fiscal 2020; 

';. \./7/Que, de conformidad a los documentos de vistos y de acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del 
'-~~\." articulo 2° del Decreto Legislativo N"1440 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público, en lo que corresponde a la Anualidad Presupuestaria señala: "Consiste en que el 
Presupuesto del Sector Publico tiene vigencia anual y coincide con el año calendario el cual, para 
e;ecros ael Decreto Legislativo, se denomina Año Fiscal, periodo en el cual se afeclan los ingresos 

r , 
que se recaudan y/o perciben dentro del año fisca l, cualquiera sea la fecha en los que se haya 

,'./' generado. y se realizan I~S gestiones orien!adas a la ei
R
ecuci6n del gasto con cargo a los respectivos 

../"" credlfos presupuestarios. corresponde aTectars~ el econocimiento de Devengado al presente 
'Ejerclcio Fiscal 2020. mediante la asignación del Crédito Presupuestario que he. otorgado la Gerencia 
Keglonai de Dlaneamlento. Presupuesto y AcondiCionamiento Terri toria l; 

~ Que, el numeral ~::'. 1 del articulo 43' la norma acotada, a la letra señala: "El devenaado es el acto 
Ii;.",""~' ~~~{.'tTlea'iame el cual se reconoce una obligaci6n de pago, derivaoa de un gas'io aprobado y 

(,t ~ compromelido, que se produce previa acreditaci6n documental ame el 6rgano competente de la 
,o V"'ee .,. eaJización de ia preSTación o el derecho del aCíeedor. El reconocimiento de la obligación debe 
\,\ ~Ect> r- leclarse al Presupuesto Instirucional. en forma definitiva can cargo a le correspondieme cadena de 

c~ i e gésto" Del ~¡srno modo, el numeral 36.2 del. articulo 36( dE: la n~rma refena~, establece "Io~, gastos 
, __ L~. comprometloos )' /JO devengaoos al 31 oe dlclemore de cada ano pueden aTectarse al Presupuesto 

institUCional del año fiscal inmediato slgUlenre. En cal caso. se impulan dichos compromisos a los 
erad/tos ,"'resupuestanos aprobados para el nuevo año í:scal': ' 

Que, de acuerdo a lo establecido en los articulas 6', r y 8' del -Reglamento del Procedimiento 
Administrativo para el Reconocimiento y Abono de Créditos Internos Devengados a cargo del Estado, 
aprobado por Decreto Supremo N' 017-84-PCM; los art iculas 8', 9' Y 13' de la Directiva de Tesoreria 
W001-2007-EF /77.15. aprobada mediante la Resolución Directoral W002-2007-EF/77.15 del 24 de 
enero de 2007 ; y en atención a la Directiva N'001-2014-GRC-GGR-GAlCONT,'I., aprobada mediante 
la ReSOlución Gerencia! General Regional W607-Goblerno Regional del Callao-GGP. del 2J de aori' 
de 20'14; en Virtud al PrinCipio de VeraCidad , corresponde expedirse el presente acto administrativo; 

...... . ........ .... : INA UMACH . ······sm:r 
DE FEDATARl ALTER N 
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15 del Articulo Tercero de la Resolución !:ejecutiva RegIonal W000322 del 1" de agosto de 201 8: \' 
contando con el visado de la GerencIa Regional de Educación, Cultura y Deporte - OfIcIna de 
Administración de Villas Regionales . Oflcma de Logística y de la Oficina de Tes.oieíia : 

SE RESUELVE: 

ARTicULO PRIMERO.- RECONOCER el Crédito Devengado a favor de la Empresa P&P 
TRANSPORT & SERVICES S.R.L.; por la suma de SI 26,600.00 (Veintiséis Mil Seiscientos cor 
00/100 Soles l. corresDondiente a la Orden de Servicio N°2019-00436.<! , conforme a lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente Resolución Gerencial. 

ARTicULO SEGUNDO.- PRECISAR que el Crédito Devengado reconocido en el Articul o Primero. 
deberá cancelarse con cargo al presupuesto del EjercIcio Fiscal 2020. 

,...-_ ARTicULO TERCERO.- PRECISAR que mediante el Memorándum N°2280-2020-GRC/GRPPAT del 
: :,s~\""Q.\ 07 de octubre de 2020. la Gerente Regional de Planeamiento. Presupuesto y Acondicionamien tC' 

¡ y '<;\Territoria l, recomienda tener en consideración el Informe W2171-2020-GRC/GRPPAT-OPT del 06 de 
¡-g- \ 'B: := 'octubre de 2020. emitido por la Oficina de Presupuesto y Tributación que otorga la Certificación de 
\'~ '-1 ::lCrédito Presupuestario. Nota W0000001554 asignándole la siguiente Estructura Funcional 
'. ~'. ' . Programática: 

'" 1- ~ 1"1- <j\'; 
~..:-....... 

CLASIFICADOR PROGRAMATICO 

C.P. PROD. FUN DFUN GFUN META FINALIDAD 
SECUENCIA 

" ACTIV. 
FUNCIONAL , . 

.. 
.. 0101 3000788 50005868 21 046 0101 00001 0188115 0016 

FONDO CIS RUBRO TT 
G I 

SGl SG2 El E2 IMPORTE 

NORMAL 0023 18 2 
3 I 

2 4 2 1 26600 #0 F\e~ 
~ )"'0. 

C(!- \ ~ rg J;t¿o ;e .ARTicULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica, Oficina de Contabilidad, OfIcina de 
\, // 1 esorería y a la Gerenc¡a ~eglona l de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento T erritoria!. ~! 
'-,(4U ¡.;:> cumplimIento de la presente ResolUCIón. 

ARTicULO QUINTO.- DISPON E? que la OfICIna de T,ámite Documentarla y ArC~I\fO. cumpla con 
notificar la presente Resolución a la Emoresa P&P TRANS?O;::T &. S=RVIC:::,s S.R.L .. y. 2 las. 
unidades orgánicas que ::::orrespondan. 
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